RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002018, Ent. Inic. N° 178/13)

VISTO: la auditoría practicada en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la Republica, referente al sistema de control interno desarrollado por la Unidad.

RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300, y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son los que se expresan en el Informe de Auditoría,

ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría efectuado en la Facultad de Ingeniería;

2) Remitir dicho informe a la Universidad de la República, a la Facultad de Ingeniería y al Contador Delegado de este Tribunal en dicha Facultad;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
INFORME DE AUDITORIA

El Tribunal de Cuentas realizó el relevamiento y evaluación de los distintos aspectos que se señalan a continuación en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la Republica.

1. Objetivos y Alcance

El objetivo consistió en la evaluación del control interno, en los siguientes aspectos para el Ejercicio 2012:

-Sistema de Liquidación de haberes.
-Utilización de las Partidas para gastos de docentes con dedicación total (Artículo 57 estatuto Personal Docente).

-Cumplimiento de la Ordenanza Nº 77 de Tribunal de Cuentas.

2. Metodología y Procedimientos

La metodología aplicada consistió en:

a- Análisis de reglamentos  y resoluciones vigentes. 

b- Revisión de archivos informáticos de sueldos, horas extras, dedicación compensada, etc.

c- Revisión de padrones de funcionarios, planillas y  recibos de sueldos.

d- Entrevistas a funcionarios y jerarcas.

e- Análisis de rendiciones de cuentas de partidas para gastos otorgadas a docentes con régimen de dedicación total.

3. Constataciones

3.1. Respecto a las Horas Extras
- Las autorizaciones para realizar horas extras son exclusivamente para funcionarios no docentes.

- En las resoluciones respectivas no se deja constancia de los fundamentos de la medida ni la duración de la jornada de trabajo, incumpliendo con el Artículo 3 del Reglamento sobre Autorización y Pago de Horas Extras aprobado por el Consejo Directivo Central (CDC) por Resolución Nº 92 del 6-10-1986 y concordantes.

- No se notifica personalmente a los funcionarios designados,

- Frecuentemente, la resolución de autorización de horas extras tiene fecha posterior a la del inicio de las mismas, lo cual contraviene lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 del Reglamento referido anteriormente.

3.2. Partidas para gastos de docentes en régimen de Dedicación Total (Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente)

- La finalidad de la partida creada por el Artículo 57 del Estatuto Docente es la de mejorar las condiciones de trabajo. Si bien la utilización de la partida no se encuentra reglamentada por la UDELAR, existen un conjunto de criterios rectores para la utilización de la misma, la cual debe ser usada para apoyar el  proyecto de investigación que el docente propuso. Dichos criterios fueron establecidos por la Comisión de Dedicación Total y constan en el comunicado interno Nº 45/90 de la Dirección General de Administración Financiera del 15 de octubre de 1990, los que fueron reiterados en el informe Nº 19/93 del 24/12/1993 del Director General de Jurídica de la UDELAR. 

- En  el Ejercicio 2012, la utilización de dicha partida no cumplió con el conjunto de dichos criterios rectores verificándose el uso de la misma para el pago de servicios de internet en domicilios particulares, pasajes de traslados nacionales e internacionales, alquileres de auto, reparación de estufas a gas, combustibles para vehículos, taxis, peajes, alojamiento, membresías en Organismos internacionales, visas de ingreso a EEUU, etc. 
- Se verificó que algunos de los beneficiarios de dicha partida no rindieron  dentro de los 60 días posteriores al mes en que la misma fue recibida, contraviniendo por lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF. 

- La partida fue abonada a los docentes en el Ejercicio 2012  en función del período que gozaron de dicho Régimen de Dedicación Total (DT) en el Ejercicio 2011, contraviniendo lo establecido en el comunicado interno Nº 45/90 que establece que  “a aquellos docentes que se hayan incorporado al régimen en el correr del ejercicio en curso se le debe liquidar una cantidad proporcional al tiempo trabajado”.

- El monto asignado de la partida para el Ejercicio 2012 fue de $ 5:461.018, verificándose el pago del 50% con los haberes del mes de marzo del 2012 y el 50% restante con los sueldos del mes de Abril del 2012.

- Los montos de la partida para el Ejercicio 2012 se fijaron y abonaron según el grado del docente y los importes fueron los siguientes:

GRADO 2012

              Monto Asignado

2  



$ 34.247

3 



$ 43.606

4 



$ 51.236

5 



$ 58.977

Dichos montos de la partida anual no se ajustan a lo establecido en el      Artículo 57 del Estatuto Docente, que establece que la misma se debe asignar en forma equivalente a la remuneración mensual total del docente como mínimo. 

- Se constató que dentro de las partidas liquidadas por el Servicio en el Ejercicio 2012, se encuentran las de: 

i) un funcionario que se acogió a la jubilación  a partir del 25-03-2011, 

ii) un  funcionario que se encontraba de licencia sin goce de sueldos en el período 4-5-2011 hasta el 3-5-2013,                                

iii) un funcionario con licencia sin goce de sueldo desde el 01-6-2011 hasta el 31-1-2012, fecha en la que cesó en su cargo.

- Dentro de las partidas liquidadas y pagadas en el Ejercicio 2012, se encuentran las de:    

i) un funcionario a quien se le venció el contrato con fecha 31-12-2011. Por dicha partida no se rindió cuentas y fue computada como ingreso para el cálculo del IRPF en el mes de octubre del 2012, sin que se pueda descontar del titular monto alguno,   

ii) un funcionario que estuvo de licencia sin goce de sueldos desde el 01 junio del 2011 y no rindió la partida, la cual fue computada como ingreso en el mes de octubre del 2012 para el cálculo del IRPF, 

iii) un funcionario a quien no se le renovó el régimen de dedicación total a partir del 3-9-2011.

- Se comprobó que se le pagó a una docente la partida correspondiente al Grado 2 cuando tomó posesión del cargo con grado 3 el 17-04-2012 y no se les otorgó ni pagó la partida por dedicación total a 5 funcionarios con dicho régimen y a 7 docentes se les pagó la partida otorgada en el Ejercicio 2013 por un monto total de $ 414.148, sin que hayan rendido la partida recibida en el Ejercicio 2011, incumpliendo con lo establecido por el Artículo 416 de la Ley 17930.

- En el mes de noviembre del 2012 se incluyó como ingreso para el cálculo del

IRPF las partidas para gastos pagadas en los meses de abril y mayo del Ejercicio 2012 que no fueron rendidas antes del plazo de los 60 días.

-Las facturas de compras de materiales, equipos y/o muebles realizadas por los docentes con dichas partidas, no se encuentran a nombre de la Facultad de Ingeniería y no fueron incorporados al inventario de bienes de la misma, tal como lo establece el Numeral 4 del comunicado interno Nº 45/90.

3.3- Cumplimiento de la Ordenanza Nº77 del Tribunal de Cuentas
El Organismo no comunicó al Tribunal de Cuentas  la situación de los fondos entregados a terceros, rendidos y pendientes de rendición al 31 de marzo y al 30 de setiembre de cada año, tal como lo dispone el Numeral 9º de la citada  Ordenanza.

4.- RECOMENDACIONES
- Fundamentar la necesidad de realizar horas extras dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3 del Reglamento sobre Autorización y Pago de Horas Extras, aprobado por el Consejo Directivo Central por Resolución            Nº 92/86.

- Notificar al funcionario designado con posibilidad de realizar  horas extras.

- Emitir las resoluciones de autorización de horas extras en forma previa a la ejecución de las mismas, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 1 y 2 del Reglamento sobre Autorización y Pago de Horas Extras.

- Dar cumplimiento en todos sus términos a lo dispuesto por este Tribunal y comunicado al Rector de la Universidad por oficio Nº 7114/13 de fecha 16 de setiembre de 2013. 

-Comunicar en tiempo y forma al tribunal de Cuentas los fondos entregados a terceros, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 9 de la Ordenanza 77 del mismo.

- Dar cumplimiento en todos sus extremos al Comunicado Interno Nº 45/90 de la UDELAR.
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